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CONVOCATORIA 2018

 CAMPAÑA 2022:

 SEGUNDO AÑO DE LA PRÓRROGA 

VOLUNTARIA.

 ÚLTIMO AÑO DE LA CONVOCATORIA.

 SOLICITUD:

 SÓLO AQUELLOS BENEFICIARIOS QUE 

SOLICITARON LA CONVOCATORIA 

2021.

 LEGISLACIÓN APLICABLE:

 Resolución de la convocatoria del 

segundo año de prórroga (pendiente de 

publicación. No introduce cambios).



CONVOCATORIA 2020

 CAMPAÑA 2022:

 TERCER AÑO DE LA CONVOCATORIA.

 ÚLTIMO AÑO DEL COMPROMISO 

VOLUNTARIO.

 FORMACIÓN:

 PLAZO DE JUSTIFICACIÓN: hasta la 

finalización del periodo de solicitud de 

la Política Agraria Comunitaria de 2023.

 LEGISLACIÓN APLICABLE:

 Orden 38/2021, de 26 de marzo, de la 

Consejería de Agricultura, Agua y 

Desarrollo Rural.

 Orden 58/2021, de 27 de abril, de la 

Consejería de Agricultura, Agua y 
Desarrollo Rural.



RECORDATORIO
 Marcar la convocatoria en el cual el beneficiario tiene expediente inicial o una 

transferencia de compromisos aprobada. 

 Si el beneficiario da su consentimiento, marcar las siguientes casillas, para agilizar la 

comprobación del cumplimiento de los requisitos de la ayuda.


